
fom. I. Núm. 84 Pag. 1 
j f 

EL LINCE. 
Domingo 22 de setiembre de 1811. 

Decti ouod ctitum est ñépsonis , (cmfioríbua, «tutibus. 
Cic. Off. hb. I ° 

HEMEROTECA 
HABANA. 

^ « S Í & B B N C X A "OFICIAI entre ¡os censores eclesiásticos de la junta. 
tensarla interina de cita ciudad y el Excmo. Sr. capitán genera.: entre 
el mismo Escmo. Sr. y S. S. limz. sobre las renuncias, que aquellos hicieron 

de su encargo; remitida por ¡os expresados censores. 
NÚM- I. 

Excmo. Sr. r== Cuando npsoups aceptamos el nombramiento de 
vocales de la junta censoria ¡merina , que nos- hizo V. K. con fecha 
de 18 de febrero del corriente año , no creímos que un encargo de 
esta espede , y al que éramos llamados por la mera , y espontánea 
dignación de V. E. habia de servir de ocasión para que nuestra 
buena reputación sostenida por todo el tiempo de nuestra vida , al 
cabo fuese atacada impunemente por los ñltimas y por los primeros 
del pueblo. 

Pero desengañados por una triste reciente experiencia , no acos­
tumbrados á tan desagradable resulta, y deseosos de conseguir , si 
toduvía fuese posible , la reparación del buen nombre , hemos de ­
terminado reimnci.r aquel encargo para • dex.ir así el campo libre, 
á los que han crti.io que nuestro estado se' hal¡3 en conflicto coa 
el acierto que se desea en la-, providencias de ¡a citada junta. 

En esta virtud , y en ia «Te qú'e nuestra determinación no sufre 
yá réplica , ni reconvención alguna , porque la hemos adoptado des­
pués de la mas detenida consulta ceñios principios sanos del honor, 
del fuero eclesiástico, y de las públicas ocupaciones délos e.np.eos 
que el rey siempre jusjp nos ha concedido , supücatnos a V. E. se 
sirva admitir dicha renuncia , asegurando a V. E. que el segu o 
de nosotros, que subscribir, la tiene hecha ante ¡a junta suprema 
desde el ia del presente mes j y que les dos miraremos la admisión 
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O,egio Seminario y ag.sto £ W . ^ £ ¿ S Í ^ S R e a I 

„ NÍTM. II. 
He recibido el oficio de Vms. de hov í>n . r • J J 

admira Ja renuncia, que hacen de vo a | 7 d a " ^ * - ^ ' " 
»na-, por las razones que indican i r « c ^ W S ^ M ° M Í n r C -
su establecimiento y de ios i»d\v\duJ JT g ° ' q U e d e 

oportunamente al consejo de B t ñ u a ! «,' * ^ J f ™ ' d í L ' l ! e n t a 

debe esperarse su resolución t f £ r' novedad 7 ' " ' an t eced""e 
cuando se añade en dicho oficio 1,1 ' f , " ^ m o t i v o 

hecha la renuncia ante Ja K %„* " ^ U n d ° d e V m s - , í e n * 
-es , cuyo resulído t ^ J ^ l ^ * ; » d ? P'«<"« 
* -i toca, no hay otra c o S ^ g ? por' X a J " 1 «° **?* 
*no dar cuenta á S. A. de la' solida ^ t i i - í í 
care en primera ccadon. Dios euardo «Ir™. V - ° v e n f i _ 

*6 de agosto de l R l , _ g \ £ & 2 2 ^ ^ "*< ^ í 

E¡rcmo%r i ^ . - U I . 

censoñaTseg ; r d ^ \ r o t " ? e n q U a e "* d e w ? o á Í - - P ™ jum. 

sino del que en la creación „ „ . ? A b rer° d e e s t e añ«> 
«i6 la s^mf, ^ ™Z" ££?£ H^T^" '« *"** 
obstruye á la otra, sino que el que L hiz, h ifl? ^ ^ l a U n a 

seguir censurando ni interna , n i ^ r p ^ ^ ^ * " *° 

no déte ¡ Í S ¿ £ S o R í S l Í K A ¡ T ^ í " * * * <** 
ración, por ser dein¿¿T¿'»2í • f ™s™i nuestra determi-

neo, segS, hemos rnañiSado F'vT9*'- *"' " 1 " ** b o c h o r -
ireaoamos á la p,adc f V V ' ' C , r c U n s , a n d a <l"e reco-
al falla, su fioaí df iSSoí L n J « " T ™ ' 3 p i e f d a d e v i s t a 

ofi-io de ayer de V E D ; . , í? f^t e X i , i n ó« entestado el 
Colegio S!min rio y agcí'.o . f £ X - 7 ' & T ^ ' f i o f c R e a i 

V A A N Ú M « ^ 

i n s t a S r i n ^ n u n c i r r t ' 1 - " 6 ! " * *» =7 de agosto anterior 
Ínterin* p r a m U «'cerón de vocales déla junta censoria 

acerca d!, m a t X L S Í ! ^ !,Xpü"ení y hí¡biendo »««'«*» 13 maaua (LieaidamecK; .digo i Vms.,, 4 l ief l0 me haJlo 

• 
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con facultad para acceder a dicha pretensión , pnes á mas de pen-
¿. la resolución del consejo, de Regencia al parte que di del nom­
bramiento de ia junta interina, resulta tn el día la circunstancia de 
que *1 segundo de Vms. ha hecho también renuncia á ia suprema 
junta del nombramiento, que dicen le hizo en ia creación general 
de juntas provinciales , y mientras no se reciba determinación en 
ambos puntos, como es de esperar en breve, es visto no debe , r>» 
coRvieñe hacerse novedad alguna hasta no tener determinación 
la superioridad, lo que me persuado conocerán Vms. ,-y me har-¡> 
la justicia de creer que no llevo en ello cuas miras, que el mejot 
servido del rey y de la patria, á que espero contribuirán Vms. por 
su pane, sin embargo de las razones que han expuesto pava sepa­
rarse de ia junta censoria , Ínterin llega aquel caso , que podra tardar 
muy poco. Dios guarde á Vms. muchos años. Habana II de se­
tiembre de i 8 u . = = £ ¿ marquest de Somcruelo^ 

NUM.. V, 
Excmo. Sr. —=z Sentimos sobre maneta que V. E. en su oficio 

de ayer y contestación al nuestro del 27 del próximo pagado nos 
digo, que no se halla con facultad para acceder d nuestra pre-
ten'di ia renuncia; pues hállese V. lí. con ella ó -nó , es indepen­
diente de esta decisión, nuestra determinada voluntad a no volver a inter­
venir en la junta censoria , la misma que ratificamos tercera vez a V. E. 

Hacemos á V. E. la ju-tkia que nos pide y merece, creyendo 
.que no lleva en este asunto oirás miras que el mejor servicio del 
rey y de la patria; pero también pedimos á V. E. nos haga igual­
mente la justicia de conocer que siempre y ahora , aunque por di­
versos ramos, hemos hecho públicos servicios á ambos dignos objetos; 
y que el que hoy exige de nosotros V. E. no puede tener buen electo 
toda la vez que nuestro estado y profesión eclesiástica , a voto de 
los últimos y de los primeros de este pueblo, no se juzga compa­
tible con é l , según indicamos á V. E. con fecha del 20 del pasado, 
y reproducimos en contestación al de V. E. del citado día de ayer. 
Di - , guarde á V. E. muchos años. Real Colegio Seminario y se­
tiembre 12 de 181!. = Excmo. Sr. = Dr. Domingo Mendoza. s ~ s 
2>. José Agustín Caballero. 

NUM. VI. 
He visto la contestación de Vms. de hoy á mi oficio de ayer, 

sobre que no me hallo con facultad para acceder á la renuncia, 
que han hecho de vocales de la junta censoria interina , y respecto 
de que expresan Vms. que aunque por diversos ramos han hecno 
públicos servicios al rey y á la patria, y. que el que hoy exijo* 
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rcprtdu.cn, digo a Vms. me aclaren cuanto fcuív ene estas eLJ 

i i arde i Vm ^ t 0 3 l 0 ; P a r t i c u ! a r c s de este «úm& Dio* 

NÚM; \ ir. 
Xix-c^o S r . — Estamos persuadidos de quedando V. E ruTta 

q - con , . misma facilidad con J ^ K Z ' J ^ Z ^ 
tura, con esa mtsma habría podido admitir nuestra rcnunda ' 
ceder a nuevo nombramiento interno , como V h a r í a V . JE; « c o 
de muerte de alguno de nosotros, de enfermedad que nosTnutiíS e 
para d:cho s.rv.c.o , ó de aJgud impedimento legal. ffi, « V E 
se conMdera s.n facultad pata deshacer p i l , súplicas é £ « a „ c b \ fo" 
q u e b s » voluntaria y espontáneamente, V. E. tomará ¡a, S I? 
que le parezcan" acerca de las tales facultades: ¿ T o otros que t 
tratamos de justificar los m.tivos, n i recbmam's n da Contra los 

r;;;:íM satisíechos pie~«»<* #»vn¡\£: 
Ademas son muy conocidos a V. E. otros motivos , que le he­

mos indicado , cuales son nuestras públicas ocupaciones en £ c r ¡ 2 
que profesamos, las que muchas veces han hecho dilatar J, iunt'as 
censores e interrumpirlas oomo podrán informar á V. E los o S S 
comp3„, ros, hacen de cuando en cuando resentir nuestra dii-- da 
Miud, y merecen que V. E. las tenga en su consjde don para 
«o re,,stir por mas tiempo nuestra súplica. Dios u V E 
Exc to ! S?05 ' D

R e a l
D

C o I ^ ! « S-minario y set iembre^ d ? » £ . * 
El Í S ¿ 8° McnJ°™-=D>- JM Agustín Caballero. 

por S S i ' ^ P-aT°S Tf °fic¡°>' /**»<* t&ma^i por 
Í T > « Í B™-* W"»P°™»<t™OS delante draque le había dirigida 
el hxemo. Sr.-gobernador , nos hizo her lo que si míe 

ÚNM. VIII. to 

_, ! *j V ' como también que lueco que Memh h 
« i fcoder un impreso fe mencionado p a p e i ( C í „ - W de las Damas) voz 
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lihu persona aelosa da los- buena? costumbres, !o pvé á la Junta eehstHít 
luiíriná coa otro que m> fu¿ etüregado por la propia persona dir i ­
gid) contra tes perniciosas máVi «vas del pti-ruro. Aun no he 
tenido contestación da la expresada junta y proviene, segurl íé ffl-8 
fea significad^ poi' el vocal qu^'.ia prttyde'^ en que los do? de tila 

* íclesiáMicos no toheurren á pretíxro.dd qu^iícncfl hecha tu renuncia , 
Cuno hí< hs sido en efecto, mas íjue no se la ha otorgado por con­
siderarme sin facultades á motivo de haber dado cuenta de su es­
tablecimiento provisional al consejo de Regencia , y que por lo tanto 
debe esperara? su resolución, K—S P.cro como en el Ínterin por la 
Jminüidá novedad podrá seguirse atraso en las calificaciones por la 
junta de los popeles que tiene pendientes , y de otros que tal ve?. 
sea menester remitir á su censura,, ruego a V. S. lima, contribuya 
al. fin de que los mencionadas eclesiásticos asistan á exercer sus res­
pectivas funciones. Dios gu- J e á V. S. lima, muchos años, Htbana 
11 de setiembre de 1811. ——• E! marques de Somcrudos. <*«• Ilmi'i Sr« 
D . Juan José Diaz de Espada y Landa. 

2" nos añadió dicho Sr. limo, que quisiera que los eclesiásticos 
mas que otros contribuyeren á ha'-er el servicio del rey y de la patria t-
Como indicaba el presente oficio , y que igngrando hasta aquella fecha 

IW nuestra renuncia , h dijéramos que causa la habla impulsado , para 
satisfacer por su parte á S. E. r----—• Nosotros únicamente le diximos 
que si nos permitía contestar por escrito , hartamos ver los justos an* 
tecedentes, que habían influido en la renuncia. T concediéndolo á la 
mayor brevedad; lo verificamos en los términos siguientes. 

Í Í Ú M . IX. . 
limo. Sr. ~ Solo el deseo de justificar á los ojos de V. S. 

lima, la renuncia que hemos hecho del encargo de censores, que 
interinamente excretamos por el Excmo. Sr. gobernador, pudiera 
arrancar de nuestros labios la exposición de una ocurrencia, que ha­
bíamos determinado echar al olvido-, contentos con haberla indicado 
á S. R. , según verá V. S. lima, si tiene á bien leer los oficios 
que hemos dirigido subie la mi t i i ia á dicho Excmo. Sr. , y que ahora 
en copias fieles remitimos á V. S. lima. Ya el caso lo exige así 
perqué versos que S E. no satisfecho al parecer de l«s ra7ones que 
que le hemos alegado, se vale en últimas del respeto y autoridad 
de V. S lima, á efecto de que continuemos en la junta . y V. S. 
lima- como que quiere empeñar nuestra obediencia con las justas 

^ P cen-iteraciones del servicio del rey y de la patria. 1 
Sitábamos desde el mes de febrero próximo desempeñando ei tal 
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encargo en medio de nuestras primarias obligaciones pública* é irw 
disposiciones de sa lud , cuándo supimos se iba extendiendo por el 
pueblo la noticia de que en el cabildo del 23 de agosto inmediato 
el Sr. conde de O - R e y l l i , haciendo conversación del pape! del Mor i ­
b u n d o , lubia significado ser preciso representar, p»ra quitar de la 
junta censoria los vocales eclesiásticos, porque éstos en los papelea 
que hablasen de V. S. lima, no podían censurar en justicia y con ­
ciencia , porque la dependencia de su prelado era para ellos un 
embarazo. Reconvenido por otro capitula! de que lo mismo podría 
decuse de los vocales seculares con relación á ios S¡es. gobernadores, 
repuso >? que había gran diferencia, porque los clétigos doblaban la 
rodilla ante S. S. Lm3. y ie juraban obediencia." Se le recon­
vino en fin que cuando se volveiia á ofrecer oteo pasage como el 
de el dia , y respondió » ahora , cada rato" : si la memoria no me 
engafia , añadió que o él escribiría oíros papúes como el del Mori-
bunio , ó que baria por sí-el recurso á S. M.~ No nos acordamos bien 
cual de estas dos expresiones fué la que vertió. Hubo, otras qua 
aunque i¡;u¿l.riente agenas de las m a t i i .s, que señala la municipal 
primera ai ayuntamiento , y al alguacil mayor la 1 7 , 18 y 1 9 , no 
tienen connexion con la justificación que estamos haciendo de nuestra 
r enunc ia ; por cuyo motivo y pi r «vt . i t malas resultas las omitimos. 

Al segundo dia de este suceso Legamos á saberlo por personas 
tan fidedignas , que pudimos d-.sean?ar en su dicho para determinarnos 
á renunciar el dia después , como verá V. S. lima, por la fecha de 
nuestro primer ofi.io. Nosotros creinos que las expresiones del Sr. 
conde no Í.Ó o habí-n 'ofendido a! su t:r.m> congns> de las Cor tes , 
que decretó y autorizó la necesaria inte;vención de los eclesiásticos 
en las juntas censorias ; no sólo habían ofendido la respetable pre­
sencia del Kxcmo. Sr. gobernador que presidia, y que nos había 
interinamente nombrado, sin duda por que c reyó , ó se figuró ea 
nosotros circunstancias que no reconoció el Sr. conde ; sino que 
también y determinadamente nos había ofendido á los dos , porque 
ioe ¡o mismo que deci r , que ó por lisonja ó por temor habíamos de 
saennear la justicia al antojo de V- S. lima en las censuras que 
hiciéremos. 

N o podemos menos de confesar , que es muy laudable en el Sr. 
conde y en k s demás señores regidores que se le adhuiéron , este 
buen deseo de que se administre justicia 5 pero el haber creído y 
asegurado que nosotros en ciertos casos no podíamos administrarla por 
nuesua humillación y sometimiento á V. tí. lima. , que eso signi­
fica anodinarse y voiar obediencia, es un modo de hablar muy 
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fefcnrívo al superior y al subdi to , y lo fué en espettel n n í a s p!:-r~ 
tonas , que han procurado siembra conservar sana su refutación como, 
Je caima a! mismo Sr. cunde desdi los tiempos de su digno tio , ( * ) , 
nombre muy apreriable á nuestra g ra t i tud , y i unas personas que 
Jamas han un ido que ver con su señoría , sino para setvirle y estarle 
sirviendo. Si el Sr. conde se hubiera acordado de que en las mis-, 
mas Cortes i áaies y desgues d«;l decreto sobre libertad de imprenta. 
Be represenió por algunos -vocales , que las obras siempre deberiin 
£-usurarse por personas, que ninguna relación tuviesen con el gobierno,, 
porque entonces sólo se publkurian las que se le antojasen á aquel : 
que ningún magistrado fuese individuo de la junta censoria por la razón. 
sobredicha : que ¡os calificadores de los escritos no estuviesen de un 
miólo ó de otro unilos en intereses con el juez ó jueces que debían. 

'aplicar la ley; ú el Sr. conde repelimos se hubiera acordado de. 
estas advertencias ( n o sancionadas á la verdad por la especie de. 
injuria que envuelven) hubiera podido conocer mejor quienes están; 
en rrias oposición con la administración de just icia , si los eclesiás­
ticos ó los magistrados y demás seculares 

Este ha s ido , limo. Sr . , el motiva? para habernos determinado.. 
t»n firmemente á la renuncia en cutsiion como el único medio da 
ponernos á cubierto de ulteriores hablillas del pueblo , que alentado ; 

con el cxemplo de los que se llamar, sus padres , irá dando nuevas 
fuerzas á una especie , que no nos es favorable ni honorífica. Noso­
tros que de público y notorio hemos anclado siempre por nuestro 
retiro y tranquilidad , no nos hallamos en disposicu-n de despreciar 
esas hablillas, continuando en el mismo exercicio. Téngasenos en-*' 
liorabuena por demasiado débiles , ó por muy delicados : lo único 
que queremos es nuestra tranquilidad , y que V. S. lima, quede 
satisfecho de nuestro procedimiento para no acarrearnos nuevo d i s ­
gusto , si esta exposición no merece en el superior juicio de V. S. 
I 'ma. u d o el valor que- le ha dado nuestro honor ofendido. Real 
Colegio Seminario y setiembre i ó de i 8 u . = : I l m o . Sr. = Dn 

•Pomingo Mendoza. = Dr. José Agustín Caballero. 

En contestación y para inteligencia nuestra se sirvió S. S. lima. 
pasarnos copia de la respuesta , que habia dado al oficio del Bxcmo. Sr. 
^ohiinador , como que en él aparecía el juicio que S. S. lima, habia 
foniado de nuestra citada expoñcion. El oficio es del tenor siguiente, 

( * ) El Exctno. Sr. D. Luis de las Casas. 
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NÚM. X. 
Éxcmn. Sr. = = C o n ¡a irisinuaciojí de V, E. en e! nfício de 

l í de este' mes, para que conttibuyese al fin ds que los dos eclesiás­
ticos nombrados interinamente por censores en la junta del ia¡no 
por V. E. asistiesen á exercer sus funciones respectivas'; y que i 
pretexto de la renuncia que habían hecho no estuviesen demoradas 
las censuras pendientes : procuré, con el deseo que les matiilesié de 
que continuasen su servicio, saber los motivo? que lo embarace . 

Me los ¡un expuesto verbalmente* y por escrito en el papel 
cuya copia acompaño á V. E. y por dios no tengo áibittío para 
comprometerles á un servicio á q;.ie justamente se han negado, X 
si se agrega que en e¡ cabildo de 23 d e agosto último presidido 
por V. II. se ha acaldado se represente á S. M. el que no sea/i 
censores los eclesiásticos cuando se trate de algún papel , en cuyo 
asunto tenga intervención el obispó, crfmo ha sucedido, desfo'ncoptti-
ándosele de esa manera , y haciéndosele poco honor aií á este , como 
á aqueilos, no sé como combinar sin agravio de V. E. de mí y 
de dichos censores el empeño de que cominñen con sonrojo en sus 
oü:ios, asilos indicado; eclesiásticos, como cualquiera otro del clero 
si saben que á tiempo que V. E. los nombra, el ayuntamiento tiene 
acordado con V. E. el que sean excluidos en tales casos, y no los 
seculares cuando se trate de V. E. ó de cualquiera otra "lutoridad 
de su fuero. 

Aun pudiera ahora añadir 4 V. E. otro motivo muy justo para 
no deber estrechar á dichos eclesiásticos á que recbjíñ sü renuncia'! 
pero no habiéndoseme tráido por escrito el informe , que se tne- ha 
dado verbaimente , lo reservo para su oportunidad. Dios guarde 4 
V. E. muchos• añ.;s. Habana 19 de setiembre de 1811. = : Juan 
JosJ obispo de la Habana. rrsKiLctao. S Í . presidente gobernador y 
capitán general. 

El público , cuya opinión hemos respetado siempre , nos hará la 
justicia de creer, con vista ds estos documentos, que el motivo de nues­
tras renuncias, no ha silo otro que el que aparece en ellos. 

Habana 19 de setiembre de 1811, 

Dr. Domingo Mendoza. == Dr. José Agustín Caballero. 22 

Süi=rrT-sS 

HABANA. - = En la imprenta del gobierno y capitanía general-, 
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